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	AMU_141 SOLICITUDES DE ESTUDIOS DE RAYOS X DE 

HOSPITALIZACION

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Apoyar al Médico para el Manejo Médico del Paciente mediante estudios de Rayos X.

2.0 ALCANCE:
Médicos tratantes, Jefes de Guardia, Sub-Coordinador Médico, Enfermeras de Hospitalización, Trabajo Social y Personal de Rx.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 PAPELES DE TRABAJO:  Historia Clínica, Solicitudes de Rayos X e Instructivos de Preparación previa al estudio.

4.0 POLÍTICA:

4.1 Las solicitudes deberán ser realizadas por el Médico tratante y/o por el Médico Interconsultante.

4.2 Para realizar las solicitudes deberán usarse las formas oficiales.

4.3 Deberá registrarse en el Expediente Clínico la justificación de la solicitud.

4.4 Todos los estudios deberán ser autorizados por Trabajo Social previa cuota de recuperación.

4.5 Si los estudios no pueden ser realizados en nuestro gabinete Trabajo Social apoyará al paciente y/o familiar, orientándolos a gabinetes externos.

4.6 La Enfermera de Hospitalización llevará la solicitud a Rayos X y ella y el Médico Becario acompañaran al paciente a Rayos X.

4.7 El trato al paciente debe ser cortes y respetuoso de su dignidad.

4.8 Se deberá garantizar la protección Radiológica al paciente y al Técnico que realiza el estudio.

4.9 Para la realización de procedimientos invasivos, el Médico tratante obtendrá el Consentimiento Bajo Información.

4.10 Invariablemente todas las placas serán identificadas.

4.11 El paciente deberá ser ampliamente informado por el personal de Rx sobre su preparación previa al procedimiento si se requiere, pues es indispensable su participación activa y le entregara instructivo  por escrito a la Enfermera.

4.12 La Enfermera de Hospitalización será responsable de la preparación del paciente.

4.13 Una vez interpretados los resultados, el Médico Tratante deberá registrarlos en el Expediente Clínico.

4.14 En todo momento se cuidará la imagen Institucional.

5.0 DESARROLLO:

5.1 MÉDICO TRATANTE:

1. Revisa al paciente e indica el estudio.

2. Hace anotaciones en el Expediente Clínico.

3. Llena la solicitud, le informa al familiar y le indica pase a Trabajo Social.

4. Recibe, revisa e interpreta estudio y anexa al expediente el resultado e informa de ello al paciente y/o familiar.

5.2 TRABAJO SOCIAL:

1. Recibe al paciente con su solicitud.

2. Realiza Estudio Socio – Económico y le autoriza la cuota de recuperación.

3. Envía al paciente con la autorización a Donativos en donde se le otorga el recibo correspondiente y se continúa con el procedimiento.         

5.3 DONATIVOS:

1. Revisa solicitud.

2. Solicita y capta cuota de recuperación.

3. Autoriza la realización del estudio.

4. Entrega autorización al familiar para que la entregue a la Enfermera del paciente en Hospitalización.

5. Si el paciente no puede otorgar donativo, lo pasa a Trabajo Social.

5.4 ENFERMERA DEL PACIENTE EN HOSPITALIZACION:

1. Solicita el estudio a Rayos X.

2. Lleva el paciente cuando se le indique.

3. Apoya al personal de Rayos X en la realización del o las tomas.

4. Al darse de alta el paciente de Hospitalización le entrega los estudios.

5. Si es trasladado a otra unidad, lo anexa el estudio a la Nota de envió.

5.5 EL PROFESIONAL TÉCNICO DE RAYOS X:

1. Sigue los pasos descritos en los Procedimientos AMU_140 y AMU_141 según el caso.

6.0 ANEXOS:

AMU_141.1   Solicitud de Rx.

AMU_141.2   Consentimiento Bajo Información para Procedimientos Invasivos.

AMU_141.3   Consentimiento Bajo Información para Hospitalización.
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